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Nota: El presente documento es de exclusiva propiedad de Plásticos Los Cerrillos Ltda. El contenido total o parcial no puede ser reproducido ni facilitado a terceras personas sin la expresa autorización del Gerente General.

1.
Objetivos
Definir y documentar los pasos a seguir cuando se genera un reclamo de algún cliente a Plásticos Los Cerrillos generado por la devolución de producto.

2.
Alcance

Se aplica a todo tipo de reclamos y devoluciones de producto.
3.
Referencias

· Norma ISO 9001:2000.

· Manual de Calidad.

· Procedimiento Acción Correctiva/Preventiva, (PR-GER-04).

· Registro Reclamo de Cliente (RE-CAL-04).
4.
Definiciones 

· Reclamos: Se considera un reclamo cualquier requerimiento no satisfecho de un producto o servicio, reportado por un cliente de Plásticos Los Cerrillos Ltda. 
5.
Responsables

· Jefe de Producción.

· Representante de Gerencia.
· Cualquier trabajador que reciba un reclamo.
6.
Frecuencia

Este procedimiento es utilizado cada vez que se produzca un reclamo de cliente o la devolución de algún producto suministrado por Plásticos Los Cerrillos Ltda.

7.
Flujograma

No Aplica.
8.
Pasos del Procedimiento
8.1
Reclamo General

Cualquier persona o trabajador de Plásticos Los Cerrillos, puede recibir un reclamo, pudiendo ser por teléfono, e-mail, Fax o personalmente. Quién recibe el reclamo, debe comunicarlo al Jefe de Producción, quién lo anota en el modulo del sistema de cálidad , además informa al Representante de Gerencia de la ocurrencia del mismo. 

El Jefe de Producción realiza las averiguaciones correspondientes y evalúa si acepta el reclamo o no. En caso de no aceptarlo, anota la razón de la no aceptación en el registro “sistema informatico”, dejando cerrado dicho reclamo, informando a quién lo recepcionó, de la decisión tomada (si corresponde). 

Si el reclamo procede, el Jefe de Producción anota en el “sistema”,  las decisiones tomadas, las acciones que se realizarán para la solución del reclamo, las fechas de implementación de la solución, etc.

Para cualquier tipo de reclamo (y si lo estiman necesario), el Gerente General, el Jefe de Producción o el Representante de Gerencia, pueden generar una acción correctiva o preventiva, tendiente a eliminar la causa del problema, de acuerdo a lo señalado en el procedimiento “Acción Correctiva/Preventiva”, 

Si el reclamo no es posible de ser solucionado inmediatamente, de todas maneras se genera una Acción Correctiva o Preventiva, para poder hacer un seguimiento de la causa.

8.2
Devoluciones

Si el reclamo implica una devolución de producto, la persona que lo recibe, informa al Jefe de Producción y recepciona el producto, quién inspecciona lo devuelto de acuerdo a la información señalada en los papeles que lo acompañan o según la información recopilada por el Jefe de Producción.

Una vez confirmado la devolución del producto no conforme, se procede de acuerdo a lo señalado en el procedimiento “Control de Producto No Conforme”, (PT-GC-007).
9.
Registro
	Nombre del registro
	Codificación
	Indexación
	Lugar
	Responsable del registro
	Tiempo de retención
	Disposición final

	Reclamo de Cliente
	RE-CAL-04
	Por fecha
	Oficina Rep. de Gerencia
	Representante de Gerencia
	1 año
	Eliminar

	
	
	
	
	
	
	


10.
Control de Cambios  
	Nº

Página
	Revisión
	Motivo

Cambio
	Fecha

	2
	1
	Se digita el reclamo en el sistema informaticode calidad
	09/2011
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